
DISTRITO JUDICIAL ANTIOQUIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA ANTIOQUIA 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05 390 40 89 001 2021 00072 00 

Proceso Restitución de bien inmueble  

Demandante Jorge Iván Orrego Acevedo 

Demandado Jaime Alberto Orrego Acevedo 

Providencia A.S. No. 266 de 2021 

Decisión Accede a lo solicitado 

 

Mediante escrito allegado al Despacho el 06 de agosto del año que avanza, solicita 

La parte actora, se le autorice el retiro de la demanda. No obstante que el retiro 

de la demanda, a la luz del artículo 92 del Código General del Proceso, solo 

requiere auto que la autorice para aquellos casos en que existen medidas 

cautelares, teniendo en cuenta que la parte pide le sea notificada la decisión 

adoptada por el Despacho, se procede mediante esta providencia a acceder a la 

solicitud de retiro del líbelo genitor.  

 

Archívense las diligencias y déjense las constancias correspondientes en el libro 

radicardor y el historiador. Entérese al actor.  

 

Notifíquese 

 

BLANCA ROCIO PÉREZ ROMÁN 

Juez  

  

. 
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